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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN

DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1940 POR LA 
QUE SE ESTABLECE EL NUEVO HORARIO 
DE LAS OFICINAS, ESPECTÁCULOS Y

OTROS SERVICIOS PÚBLICOS

ExcmoSi Sres.: El ya. antiguo 
hábito de trasnochar impuesto en 
la capital de la Nación por una 
minoría ociosa y extendido luego 
al resto del país, ha ido, paula- 
tinamente, afectando a nuestras 
costumbres que, naturalmente, 
reflejan hoy el retraso y el desor' 
deh que en lá vida ordinaria im
plica el anormal aprovechamien
to del tiempo que aquella prácti
ca perniciosa produce.

Un régimen nuevo, para el que 
el trabajo representa el caudal 
más copioso y respetable del 
acervo nacional, no puede mos
trarse indiferente ante males que 
<lirectaniente le dañan al par que 
perjudican eljomento de las nor
mas de orden y laboriosidad 
Que obligatoriamente a todos al
canzan.

Precisa la corrección, y en esta 
etapa de la transformación de las 
costumbres que el Gobierno ini
cia con mesura y ha de mantener 
con firmeza, se aborda simple
mente la implantación de hora
dos que,'favoreciendo, desde lue- 
éo, a la población laboriosa, vaya 

inclinando, a la generalidad a 
amoldar sus actividades y su vida 
a un régimen más normal y más 
eficiente,

Atendiendo a ello, por esta Pre
sidencia del Gobierno se dispo
ne lo siguiente:

Primero, Todas las oficinas 
públicas, tanto del Estado como 
de la Provincia o el Municipio, 
habrán de terminar sus trabajos, 
por la mañana, antes de las trece 
horas treinta minutos. Pasada 
esta hora, en forma alguna se 
realizará función oficial ninguna 
en ellas. Antes de las veinte ho
ras se dará por terminado el tra
bajo que haya de realizarse por 
la tarde,

Los Jefes de los Departamen
tos, Centros y Dependencias mar
carán la hora de entrada en ellos 
y acomodarán. Ia jornada total 
del trabajo hoy vigente a los lí
mites de tiempo señalados ante- 
riormente.

Segundo, Los servicios públi
cos y empresas privadas,, aten
diendo a sus peculiares necesida
des y a la legislación particular 
por que se rigen» harán en sus 
horarios de servicio al público y 
en los de trabajo del personal las 
modificaciones precisas para aco
modar unos y otros, en lo que se 
refiere a fin de jornada, a las ho
ras anteriormente señaladas.

Tercero. Los espectáculos pú
blicos terminarán a las doce en 
punto de la noche, o. antes. Los 
cafés, bares y establecimientos 
análogos cerrarán, lo más tarde, 
a la una de la madrugada, sin 
que a esta hora pueda quedar pú

blico dentro del establecimiento. 
A la misma hora y con la misma 
condición cerrarán los salones de 
.baile, salas de fiestas, casinos y 
círculos de recreo.

Cuarto. Los hoteles y pensio
nes quedan obligados á servir 
sus comidas a partir de las trece 
horas treinta minutos, o veinte 
horas, según se trate de la maña
na o la tarde, o antes, si así lo 
consideran conveniente; pero a 
partir de las catorce horas trein
ta minutos, o veintiuna horas 
treinta minutos, dejarán de faci
litarlas.

Ninguno de los establecimien
tos antes señalados podrá servir 
comida o bebida alguna a partir 
de la una de la madrugada.

En los colegios, academias y es
tablecimientos públicos o priva
dos, en los que haya un régimen 
de internado, pensión o servicio 
de comidas, no se principiará a 
servir la cena más tarde de las 
veinte horas treinta minutos.

Quinto. Las verbenas y feste
jos al aire libre, incluso los que 
se celebren en jardines o fincas 
particulares, deberán concluir a 
la una de la madrugado, lo más 
tarde.

A partir de las doce de la no
che, y hasta las siete de la maña
na del día siguiente, no se permi
tirá que trascienda al exterior de 
las casas particulares, círculos y 
hoteles, las emisiones radiofóni
cas o cualesquiera otra clase de 
sonidos que pudieran difundir.

Sexto, El incumplimiento de 
lo ariteriormente dispuesto será 
corregido gubernativamente, sal-
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vo que la transgresión contítuye' 
ra delito. La reincidencia por ter 
cera vez podrá acarrear el cierre 
del establecimiento.

Séptimo. Los preceptos ante
riores comenzarán a regir a par
tir del uno deDíciembre próximo.

Lo que de orden de S. E., acor
dada en Consejo de Ministros, 
participo a W. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 25 de Noviembre de 
1940.—P. D,. el Subsecretario, 
Valentín Galarza.
Excmos. Sres...

(Boletín Oficial del Estado del día 26 de 
Noviembre de 1940.)

PROUINCIHl
Núm. 4.371

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

.CIRCULAR NÚM. 126

DE 19 DEL ACTUAL SOBRE CLASIFICA
CIÓN DE CARTILLAS DE RACIONAMIENTO

DE PAN

Para cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de fecha 15 
del actual, publicada en el Bole' 
tín Oficial del Estado dél día de 
hoy, y para su rnás rápida ejecu
ción,

DISPONGO

Artículo l.° Todos los Gober
nadores Civiles, Jefes de los Ser
vicios provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, ordena
rán, con carácter preferente, la 
impresión del número suficiente 
de declaraciones juradas en rela
ción con el número de cartillas 
familiares o individuales de ra
cionamiento que deban ser clasi
ficadas.

Cuando en algún Municipio de 
su provincia no estuvieran dis
tribuidas las cartillas de raciona
miento pero sí formado el censo, 
el total de hojas de inscripción 
recogidas para formar ese censo 
sustituirá al de cartillas familia
res e individuales a que en este ar
tículo se, hace referencia. Y si 
en algún Municipio no hubiere 
llegado a confeccionar el censo a 

efectos de racionamiento, el nú
mero que se precisa como susti
tutivo del de cartillas de raciona
miento, toda vez que no están re
partidas, se obtendrá dividien
do por cuatro el total de habi
tantes deshecho de que conste el 
término municipal, según datos 
que le faciliten los propios Ayun
tamientos o la Sección provincial 
de Estadística, deducidos del 
padrón municipal de habitantes.

Artículo 2.° Una vez llevada a 
efecto la impresión de declara
ciones juradas, cuidarán los Go
bernadores Civiles de hacer llegar 
éstas a las Alcaldías de todos los 
pueblos en ijúmero suficiente, se
gún Cálculo que se efectúe con 
arreglo a lo previsto en el prece
dente artículo, dejando las nece
sarias para 1a capital.

Artículo 3.° Los Gobernado
res Civiles, ^n sus provincias, 
cuidarán de que los Alcaldes, 
como Delegados locales de Abas
tecimientos y Transportes, una 
vez que tengan las declaracio
nes juradas en su poder, pro
cedan a distribuirías entre el ve
cindario, siendo potestativo en 
el Gobernador Civil que las mis
mas queden en poder de las Al
caldías y tenencias de Alcaldía 
ó que sean repartidas entre todas 
las tahonas y despachos de pan, 
proporcionalmente al' número de 
cartillas que cada tahona’ o des
pacho tengan adscritos.

Eñ el caso de que se acordase 
que las,declaraciones juradas que
dasen- en poder de la Alcaldía y 
fuesen repartidas proporcional
mente entre las tenencias de Al
caldía, deberán los porteros de 
las fincas cuidarse de recoger el 
número suficiente para ser sus
critas por los respectivos inquili
nos, los cuales podrán recoger 
directamente, o mediante otra 
persona, las declaraciones, caso 
dedio existir portero en la finca. 

Si acordasen que las referidas 
declaraciones Juradas fuesen re- 
partidas entre tahonas y despa
chos de pan, deberán los titulares 
de las cartillas cuidarse de reco
ger cada declaración precisamen
te en las tahonas o despachos 
donde se les suministre el pan.

Artículo 4.° Todos los Gober
nadores Civiles, en las capitales 
de provincia, y los Alcaldes en 
los distintos Ayuntamientos, 
anunciarán por la prensa y cuan
tos otros medios de difusión sean 
utilizables, los locales en donde 

se encuentren las declara,cioñes 
juradas a disposición del público, 
' Artículo 5,® En caso de no po
dérse confeccionar los impresos 
por dificultades de papel, los Go
bernadores Civiles, y como con
secuencia de ello los Alcaldes de 
los Ayuntamientos de cad^ pro
vincia, lo harán así. saber por 
medio de la prensa y cuantos 
medios de difusión tengan a su 
alcance, a fin de que el poseedor 
de cada cartilla confeccione la 
declaración jurada por sí mismo, 
a máquina o a mano, según el 
modelo fijado en la Orden de la 
Presidencia,

En este caso' cuidarán los Go
bernadores Civiles y los Alcaldes 
de todos los Ayuntamientos de 
cada provincia, en los que hubiere 
periódicos, de que se publique en 
la prensa el referido modelo de 
declaración jurada durante cinco 
días. Én aquellos Ayuntamientos 
que no tuvieren periódicos dia
rios, el modelo de declaración ju
rada se dará a conocer al vecinda
rio mediante bandos dé la Alcal
día que habrán de fijarse con la 
mayor profusión posible.

Artículo 6,° En todo caso se
rá admitida la declaración jurada 
escrita a mano a a máquina, 
siempre que se ajuste al modelo 
oficial publicado.

Artículo 7.° . En las declaracio
nes juradas se. reseñarán las cé
dulas de todos los miembros 
componentes de las familias, con 
excepción de jas que correspon
dan a la última clase.

Artículo 8.° Las Delegaciones 
provinciales de Abastecimientos 
y Transportes facilitarán a las Al
caldías de las capitales de provin
cia, en el término de veinticuatro 
horas, datos sobre el número de 
cartillas de racionamiento fami
liar e individuales existentes en lá 
capital. En los restantes Ayunta
mientos de la provincia estos da
tos los deben conocer las respec
tivas Alcaldías en lo que a cada 
uno de ellos se refiére, toda-vez 
que los Alcaldes Presidentes de 
dichos Ayuntamientos, en su ca
lidad de Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, 
poseen el censo formado a efec
tos de racionamiento para su 
custodia y conservación, en vir
tud de lo establecido en las vi
gentes disposiciones. Y sí algún 
Ayuntamiento no tuviere distri
buidas las cartillas y sí formado 
el censo, o no tuviere .siquict^
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formado e! ceríso, el dato total 
necesario a conocer en sustituí 
ción del número de cartillas lo 
obtendrán Conforme se determP 
na en ei párrafo segundo del ar^ 
tículo primero, deducido, en el 
primer caso, del número de hojas 
de inscripción recogidas para for
mar el censo y, en el segundo, del 
resultado de dividir por cuatro el 
total de habitantes d'e hecho que 
tenga el término municipal, se
gún el padrón municipal de ha
bitantes que debe poseer el Ayun
tamiento, ,

Articulo 9.° Tan pronto ten
gan noticias los Alcaldes del nú
mero de cartillas existentes en su 
Municipio organizarán la consti
tución de las- mesas en la forma 
prevista en el artículo 8.° de la 
Ord^n, cuyas mesas deberán estar 
constituidas el día 24 del més co
rriente para la Península e Islas 
Baleares y el día 2 de Diciembre 
para las Islas Canarias, con el fin 
de que en estas últimas islas co
mience la clasificación de las 
cartillas el día 9 del próximo mes 
de Diciembre.

Artículo 10. Para la constitu
ción de las mesas los Alcaldes 
tendrán en cuenta el número de 
cartillas familiares e individuales 
que corresponden a cada uno de 
los distritos municipales en que 
está dividido el término munici
pio de su jurisdicción. Dentro de 
cada distrito se constituirá una 
mesa por cada 2.500 cartillas que 

. resulten o fracción de ese núrhe- 
ro, sin que quepa nunca agrupar 
cartillas de un distrito a otro.

Cuando sólo hubiere un distri
to municipal se seguirá dentro de 
él el mismo sistema, constituyen
do una mesa por cada 2.500 car
tillas o fracción de ese número.

En los Municipios que estén 
constituidos por varios agrega
dos o entidades de población 
cuidarán Íos Alcaldes de que ca
da uiio de dichos agregados o en
tidades se constituya una mesa, 
aunque el número de cartillas 
que correspondan al agregado o 
entidad sea inferior a 2.500, al 
objeto de facilitar las operaciones 
que han de realizar los cabezas 
de familia.

Artículo 11. Para la composi
ción de dichas mesas tendrán 
presente los Alcaldes que, en ca
so de no existir núníero bastante 
de regidores a los que destinar 
para la presidencia de aquéllas, 
podrá nombrar a los Secretarios 

de los Ayuntamientos y tenencias 
de Alcaldía y, en su defecto, a 
cualquier ciudadano que a su jui
cio reúna condiciones suficientes 
de moralidad y solvencia.

Requerirán al jefe local de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. y al delegado 
provincial o local de las C. N-S. 
para que faciliten, en término de 
24 hóras, los nombres de los 
miembros que han de actuár co
mo Vocales y cuyo número fija
rá la Alcaldía en relación con el 
de las mesas.

El nombramiento de Secretario 
de la mesa recaerá en el funcio
nario municipal que para cada 
una de éstas el Alcalde designe.

El personal auxiliar que el Pre
sidente de la mesa considere ne
cesario para ser ayudado en su 
función será solicitado del Alcal
de, el cual lo interesará del Jefe 
local de Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N. S,, 
como preceptúa ei artículo 8.° de 
la Orden antes citada.

Artículo 12. Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11 de la 
Orden, cuidarán los Alcaldes de 
anunciar durante una semana, 
por cuanto medios de difusión 
dispongan, los lugares donde se 
encuentren constituidas dichas 
mesas, que lo estarán con prefe
rencia en los organismos oficiales 
del Estado, Falange Española Tra
dicionalista y de las J. O. N. S., 
y a falta de ellos en industrias 
o comercios que se habiliten a 
tal fin.
" Para la constitución de las me
sas y busca de locales, los Alcal
des podrán ser ayudados por los 
miembros de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
que el Jefe local designe para ello, 
y por las Cámaras Oficiales de 
Comercio e Industria.

Artículo 13. Estas mesas es
tarán constituidas los días seña
lados en la Orden y durante las 
horas siguientes: Por la mañana, 
desde las 8,30 hasta lás 13,30, y 
por la tarde, desde las 17 a las 19 
horas.

Artículo 14. Las Delegaciones 
provinciales de Abastecimientos 
y Transportes procederán a co
piar en forma clara y auténtica la 
tabla de clasificación que se ad
junta en la Orden de referencia, 
correspondientes al grupo donde 
se ha clasificado la capital y pue
blos, según el articuler 1.® de la 
Orden, Cuidando de entregar a 

cada una de las mesas de su ju
risdicción cuatro ejemplares de la 
tabla.

Artículo 15. En los Ayunta
mientos en que existan varios dis
tritos municipales será obliga
toria la presentación de las car
tillas y declaraciones juradas en 
el distrito a que corresponda la 
vecindad del cabeza de familia, 
si bien tal presentación podrá ve
rificarse ante cualquiera de las 
mesas constituidas dentro del 
distrito. Como consecuencia, en 
aquellos Ayuntamientos que ten
gan un solo distrito municipal la 
presentación de las cartillas y de
claraciones juradas podrá hacer
se ante cuáiquiera de las mesas 
constituidas.

Artículo 16. De haberse clasi
ficado por error alguna cartilla en 
distrito que no corresponda, las 
Delegaciones provinciales o loca
les lo subsanarán, cuidando de 
incluir a la persona en la lista de 
su distrito, a los efectos preveni
dos en el artículo 14 de la Orden.

Artículo 17. En los Ministe
rios, organismos oficiales, indus
trias y empresas cuyo número de 
personas que trabajan en ellos 
sea Superior a 2.000, y con el fin 
de facilitar el sellado de cartillas 
de dichas personas, podrán las 
Alcaldías organizar mesas clasifi
catorias en constitución y fun
cionamiento igual a las previstas 
en la Orden.

Artículo 18. Las mesas proce
derán a clasificar en el acto las 
cartillas que se presenten, de, 
acuerdo con la declaración jura
da, y en vista de la tabla corres
pondiente, pohiendó , en la car
peta de la cartilla la siguiente fra
se: «Clasificada en la categoría... 
(primera, segunda, tercera, según 
corresponda)», firma del Secre
tario y sello de la Alcaldía, tenen
cia de Alcaldía o Jefatura de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S., según el local 
donde esté situada la mesa, y en 
el caso de estar situada en el local 
de algún comercio o industria, 
cuidarán los Alcaldes de pro
veería urgentemente de un sello 
oficial de la Corporación ü orga
nización anteriormente citada.

La mecánica para la clasifica- , 
ción de las cartillas sera la si
guiente: el titular de la cartilla, 
o persona que en su nombre la 
presente a la mesa de clasifica
ción, hará entrega de la misma, 
en unión de la declaración jurada
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suscrita por el titular de la car
tilla,, al Presidente de la mesa, e 
igualmente le entregará todas las 
cartillas de" los sirvientes que 
presten sus servicios en el domi
cilio del cabeza de familia, ca
so de teneríos y poseer éstos car
tillas independientes. El Presi
dente dirá en voz alta y con cla
ridad cuántas son las personas 
que hay. en total, incluidas las de 
la cartilla familiar presentada y 
las de los sirvientes, y este total 
lo anotarán con lápiz rojo o azul 
en la declaración jurada los dos 
vocales que forman parte de la 
mesa, cada uno de los cuales de
berá tener en su poder una tabla 
de clasificación, buscará en la 
columna de la tabla que hace re
ferencia al número de personas 
el que corresponde al total dicho 
por el Presidente; después el Pre
sidente entregará la cartilla o car
tillas al Secretario de la, mesa, y 
leyendo la declaración jurada di
rá, también en voz alta, la canti
dad a que ascienden los ingresos 
de la familia; los vocales, tenien
do en cuenta el número de per
sonas-a que antes se hizo refe
rencia, para determinar la linea 
de ingresos cOrrespondierite, ve
rán sí la cifra dicha por el Pre
sidente es igual o mayor que la 
consignada en la columna de la 
primera categoría, en cuyo caso 
dirán ambos en voz alta: «Prime
ra categoría»; si la cantidad di
cha por el Presidente es igual o 
menor que la consignada en la 
tercera categoría, dirán ambos, 
también en voz alta: «Tercera ca- 
tegoría», y si la cantidad dicha 
portel Presidente está compren
dida entre la consignada para la 
primera y tercera, dirán ambos, 
también en alta voz: «Segunda 
categoría». El Secretario, tan 
pronto oiga la clasificación que 
se acuerde facilitada por los dos 
vocales, pondrá en la cubierta de 
la cartilla o cartillas la diligen
cia de «clasificada» en la catego
ría a que corresponda, conforme, 
se dice en el párrafo anterior; las 
firmará, sellará y devolverá a la 
persona que las presente.

Las declaraciones juradas que
darán en poder de la mesa.

Conforme se vayan presentan
do las declaraciones juradas y 
las cartillas y verificando la dili- 
genciación de unas y otras, uno 
dé los auxiliares de la mesa irá 
formando una relación de las cla
sificaciones que sé efectúen en 

una hoja, que estará encabeza
da conjos siguientes conceptos: 
Servicio provincial de Abasteci
mientos y Transportes de..........  
Ayuntamiento de..;....... distrito 
municipal número......  .; yen la 
que conste para cada uno de los 
clasificados los siguientes datos: 
1.‘’, Nombre y apellidos del ca
beza de familia; 2.®, Número de 
personas anotadas en la declara
ción jurada por er Presidente; 
3.”, Calle y número en que habi
ta la familia; 4.°, Total de ingre
sos declarados, y 5.-, Categoría 
en que ha sido clasificado.

Cuando se presenten a clasifi
car cartilla o cartillas de_perso- 
na que desee no formular decla
ración jurada, la cartilla o car
tillas quedarán automáticamente 
clasificadas en la primera cate
goría, y en la relación que se for
ma de las clasificaciones se hará 
constar respecto de dicha perso
na los mismos datos que para 
las restantes, con excepción del 
relativo a los ingresns declara
dos, en el que se pondrá una ve 
(V) como inicial de clasificación 
voluntaria, deduciendo el núme
ro de personas del total que figu
ren inscritos en la cartilla o car
tillas presentadas para su clasifi
cación.

Artículo 19, En los Munici
pios en que no estuvieran distri
buidas las cartillas de raciona
miento, los cabezas de familia o 
personas en su nombre vendrán 
obligados a presentar., no obs
tante, las declaraciones juradas, 
y dichas declaraciones se clasP 
ficarán en eí acto de presentación 
en la rñisma forma que en el ar
tículo anterior queda expuesto; 
pero para ello el Presidente habrá 
de preguntar el número de perso
nas que forman la familia, a fin 
de anotarlo en la declaración Ju
rada. Deberá procederse igüaP^ 
ménte a formar la relación de las 
clasificaciones en forma idéntica 
a como se. dispone en el artículo 
precedente. En estos Municipios 
con posterioridad a táles opera
ciones y en un plazo de ocho 
días, a contar del último de fun
cionamiento de las rhesas, los 
Servicios de Abastecimientos y 
Transportes, por medio de las 
Delegaciones locales, cuidarán de 
que a cada cabeza de familia se 
le provea de un volante provisio
nal, en donde conste la clasifi
cación correspondiente y el nú
mero de raciones, a fin de que 

pueda realizar el" suministro de 
pan.

Artículo 20. En caso de que 
las mesas noten cualquier anoma
lía en la cartilla ó cartillas que se 
presenten para su clasificación-, 
no por ello dejarán de clasificar
ías; evitando pérdidas de tiempo 
que supondría el hacer observa
ciones, y teniendo presente, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Orden, que en 
cualquier reparo que la mesa ten
ga por conveniente efectuar lo 
hará una vez terminado su co
metido y al enviar laS relaciones - 
a las Delegaciones de Abastos o 
Alcaldías correspóndientes. - 

Artículo 21, Para lo dispues
to en el artículo 5,° de la Orden, 
los Sindicatos de Vivienda y Hos
pedaje enviarán a las Delegacio
nes provinciales y locales de 
Abastecimientos y Transportes 
de cada provincia relación de los 
hotelés y pensiones, con indica
ción de la pensión- mínima y má
xima, a fin de que por dichas De
legaciones se clasifiquen en las 
clases que el mencionado artícu
lo preceptúa.

Artículo 22, Asimismo los es
tablecimientos benéficos, cole
gios, comunidades religiosas, 
hospitales, sanatorios, asilos, re
sidencias gratuitas de estudian
tes o establecimientos análogos 
se dirigirán directamente a las 
Delegaciones provinciales o loca
les de Abastecimientos y Trans
portes, con expresión de los dar 
tos que el artículo 5.‘’ exige, a fin 
de que igualmente y por dichas 
Delegaciones Se las clasifique en 
las clases que corresponda.

Artículo 23. Agrupadas por 
orden alfabético las declaracio
nes juradas presentadas en las 
mesas y obtenidas las relaciones 
de las clasificaciones efectuadas, 
serán remitidas las de las capí' 
tales de provincia a las Delega- . 
ciones provinciales de-Abasteci
mientos y Transportes, y las de 
los restantes Ayuntamientos a 
las Delegaciones locales (Ayun
tamientos), quienes revisarán di
chas relaciones, con el fin de de
terminar, principalmente en los 
Ayuntamientos divididos en dis
tritos,. si alguna persona ha sido 
clasificada en distrito que no co
rrespondiese a su vecindad a efec
tos de subsanar este error y ser 
incluida en la lista del distrito 
correspondiente.

Efectuada la revisión, se ex-
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pondrán las listas, por término 
de un mes, en las tenencias de 
Alcaldía, donde hubiere, más de 
qn distrito, y en las Alcaldías 
donde el distrito fuera único, con 
el fin de que dentro del mismo 
mes puedan presentarse en las 
Delegaciones de Abastecimientos 
yTransportes provinciales o lo
cales, según corresponda a capi
tales de provincia o a pueblos, 
las correspondientes denuncias 
contra lo declarado y clasificado.

Artículo 24. En Vigo, Gijón, 
El Ferrol del Caudillo, Cartage
na y Mahón, las operaciones que 
en los Ayuntamientos no capita
les de provincia realizarán los 
Alcaldes como delegados locales 
de Abastecimientos y Transpor
tes, serán competencia de las 
Subdelegaciones locales de Abas
tecimientos y Transportes que 
funcionan en dichas poblaciones.

Artículo 25. Todos los impre
sos que se utilicen para la reali' 
zación de este servicio serán con 
cargo al presupuesto de la Comi
saría General de Abastecimientos 
yTransportes.

Artículo 26. En la Inspección 
de zonas económicas de esta Co
misaría General, queda-consti
tuida una comisión encargada de 
resolver cuantas dudas y consul
tas formulen los Gobernadores 
civilfes, delegados provinciales o 
Alcaldías, constituyéndose con 
d mismo fin en todas las Dele
gaciones provinciales de Abaste
cimientos y Transportes un ne
gociado de información que a su 
vez resuelva cuantas consultas y 
eludas se sometan a su conside
ración.

Artículo 27. De la- presente 
Orden- circular se acusará recibo 
telegráficamente a esta Comisa
da General, cuidándose por to- 
oos los Gobernadores civiles de 
Que tanto ésta como la Orden 
oe la Presidencia que la motiva, 
sea publicada urgentemente en el 
i^oletín Oficial de 1a provincia.

pel cumplimiento de cuanto se 
mspone en la presente Circular y 

la Orden de la Presidencia a 
Aoe la misma hace referencia, dá- 
^^mcuenta a esta Delegación de 
Abastecimientos y Transportes 
®dos los Alcaldes-Delegados lo- 
^^es dependientes de la misma.

Valladolid, 22“ de Noviembre 
1940. . ,

-El Gobernador civil-Presidente interino. 
Eusebio Rodríguez F.-Vil a

Núm. 4.239

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo 
señalado en el artículo 163 del 
vigente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del se
ñor Inspector municipal Veteri
nario de Nava del Rey, y a pro< 
puesta de la Jefatura provincial 
del Servicio de Ganadería, se de
clara oficialmente extinguida la 
epizootia de pasteurelosis en di
cho término municipal de Nava 
del Rey y cuya epizootia fué de
clarada existente en' circular de 
este Gobierno civil de fecha 30 
de Octubre último («Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 11 de 
Noviernbre).

Por Dios, pór España y su Re
volución Nacional - Sindicalista.

Valladolid, 14 de Noviembre de 
1940.

El Gobernador civil interino, 
Eusebio Rodríguez F.^Vila

Núm. 4.437

GOBIERNO CIVIL

A los cultivadores de remolacha

CIRCULAR

Todo agricultor que tenga es
tablecido contrato con las fábri
cas de azúcar sobre la produc
ción que obtengan de la remo
lacha cultivada., está obligado 

.inexorablemente a su entrega, es- 
tándóle prohibido hacer uso dé 
ella para pienso u otros fines, y 
como tengo conocimiento de que 
cultivadores desaprensivos han 
llegado a hacer mal uso de este 
tubérculo, con grave perjuicio del 
erario público y el consumó hu
mano, seré riguroso con el infrac
tor que me sea denunciado.

En su virtud, los señores Al
caldes, Autoridades y Agentes a 
mis órdenes, impedirán las trans
gresiones apuntadas, dándome 
cuenta de ellas a fin de imponer 
la correspondiente sanción, pues 
estoy decidido a evitar toda arbi< 
trariedad que sobre este particu
lar se cometa.

Valladolid, 26 de Noviembre 
de 1940. ’

El Gobernador civil interino, 
Eusebio Rodríguez F.^Vila

Núm. 4,408
Adalia

Sé hallan expuestos al público, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, los siguientes documen
tos confeccionados para el año 
1941:

Presupuestó municipal ordina
rio, por quince días.

Ordenanzas de exacciones, por 
quince días.

Dictamen sobre imposición y 
ord^n de preláción de las exac
ciones municipales, por quince 
días.

Asimismo se encuentra expues
to al público el expediente dé ha
bilitación de crédito, por quince 
días.

Adalia, 18 de Noviembre de 
1940.—El Alcalde, Ulpiano Fer
nández.

Núm. 4.339

Fontihoyuelo

Se fija el plazo de quince días 
para que los terratenientes, así 
vecinos como forasteros, presen
ten ante la Junta de Fomento Pe
cuario declaración de las fincas 
que poseen en este término para 
el pago, de lo que^^les corresponde 
cobrar por el aprovechamiento 
de las hierbas y rastrojeras del 
presente año; advirtiendo'que si 
durante dicho plazo no se pre
sentan, se entenderá son confor
mes en renunciar a ello en favor 
de las atenciones del presupuesto 
del Ayuntamiento del presenjte 
año. .

Fontihoyuelo, 19 de Noviembre 
de 1940. — El Presidente de la Jun
ta, Dionisio López.

Núm. 4.385

Medina del Campo

Por el presente se participa a 
los contribuyentes en general que 
debiendo ser confecciónado el 
repartimiento general de utilida
des correspondiente al ejercicio 
económico de 1936, según lo or
denado por la Superioridad, se 
concede un plazo de quince días 
para presentar las oportunas de-
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claraciones de utilidades estima- 
bles en la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa, durante las 
horas habiles de oficina. Se pre
viene que pasado dicho plazo no 
se admitirá declaración alguna.

Todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el Estatuto mu
nicipal y correspondiente regla
mento de Hacienda.

Medina del Campo, 23 de No
viembre de 1940. —El Delegado, 
S. Navacerrada.

Núm. 4.394

Medina de Ríoseco

Él Alcalde de la ciudad de Medi
na de Ríoseco.

Hace saber: Que en virtud de 
instancia de don Víctor Carama- 
zana Revuelta, se sigue en esta 
Alcaldía expediente de señala
miento de línea y adjudicación 
de parcela resultante de tal ali
neación, -

Las características de dicha 
parcela son las siguientes;

Se encuentra situada en la 
calle Corro del Carmen, de esta 
ciudad; linda por la derecha, 
parcela solicitada por don Luis 
Palencia de Santiago; fondo, ca
sa del solicitante; izquierda, refe
ridas casa y calle.

Tiene una extensión de veinti
cuatro metros cuadrados y ha 
sido tasada, a los efectos de este 
expediente, a seis pesetas y seten
ta y cinco céntimos el metro.

El piano formado a tal efecto y 
el expediente, referido, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, para que, 
durante ellos, puedan ser exami
nados y presentar las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Lo que se hace público a los 
efectos consiguientes,

Medina de Ríoseco, 21 de No
viembre de 1940.-Raimundo Aní- 
varro.

Núm, 4,404

Nava del Rey

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno el proyecto 
de presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio 
económico de 1941, de ingresos 
y gastos, se anuncia en esta pe

riódico oficial por el tiempo y a 
los efectos prevenidos en el Esta
tuto municipal-vigente y regla
mento de la Hacienda municipal.

En la misma forma fueron pro
rrogadas para su vigencia duran
te el próximo ejercicio económi
co las ordenanzas de exacciones 
municipales y a los efectos ci
tados.

Nava del Rey, 21 de Noviembre 
de 1940, — El Alcalde, Teodosio 
Herrero.

Núm. 4,403

La Pedraja de Portillo

Aprobada por el Ayuntamiento 
de mi presidencia la oportuna 
habilitación de crédito importan
te cinco mil pesetas, por medio 
de superávit de anterior éjercicio, 
se halla de manifiesto al público 
el expediente de formación del 
mismo, por quince días, a los 
efectos reglamentarios.

La Pedraja de Portillo, 18 de 
Noviembre de 1940.—El Alcalde, 
P. D., Gutiérrez,

Núm, 4.406

Pollos

- Acordada por el Ayuntamiento 
de esta villa, la prórroga del re
partimiento general de utilidades 
de este término municipal, dél 
corriente año, para el próximo 
de 1941, dicho.acuerdo se expone 
el público por término de quince 
días y tres más, para oír recla
maciones ante este Ayuntamien
to, corno así bien se requiere a 
los cóntribuyentés que hayan te
nido alguna alteración en su ri
queza lo manifiesten en el indica
do plazo.

Pollos, 23 de Noviembre de 
1940f—El Alcalde, Delfín Gálvári. 

Núni. 4.350
Puçnte Duero

Se pone en conocimiento del 
vecindario en general que en la 
sesión celebrada por este Ayun
tamiento de mi presidencia, con 
fecha 15 de los corrieñtes, ha si
do nombrado recaudador y agen
te ejecutivo de este Ayuntamien
to don Francisco Melero y Me
lero.

Lo que pongo en conocimiento

de todos a fin de que se le guar
den los respetos inherentes a su 
cargo.

Puente Duero, 16 de Noviem
bre de 1940.— El Alcalde, Florián 
Alonso.

Núm. 4.409
San Román.de Hornija

Habiéndose acordado por el 
AyuntamientoTle mi presidencia, 
en sesión del día 15 det mes ac
tual, la oportuna propuesta de 

■habilitación de crédito impor
tante mil cuatro pesetas, por me
dio de transferenciá del ejercicio 
anterior, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, el oportuno 
expediente, al objeto de oír recla
maciones.

San Román de Hornija, 23 de 
Noviembre de 1940. —El Alcalde, 
Alberto-García.

Núm. 4.410
San Román de Hórnija

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día quínCe del mes 
actual la oportuna propuesta de 
suplemento de crédiio, impor
tante novecientas cincuenta y 
cuatro pesetas y setenta y cinco 
céntimos, por medio de tçansie- 
rencia del ejercicio anterior, quo' 
da de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días há 
biles, el oportuno expediente, al 
objeto de oír reclamaciones.

San Román de Hornija, 23 de 
•Noviembre de 1940. —El Alcaide, 
Alberto García.

Núm. 4.367
Santovenia de'Pisuerga

Hecha la designación de Voca' 
les natos por este Ayuntamiento 
en sesión del día 15 del mes ac 
tuai, para las Comisiones de eyæ 
luaciôn del repartimiento de uüt 
dades de 1941, se expone al pù^ 
CÓ por término de siete días ha ' 
les, a los efectos de redamaÇ'*^ 
nes, conforme dispone el ártico 
lo 489 del Estatuto municipal

Santovenia de Pisuerga, 20 
Noviembre de 1940. —El Alcal 
Jaime Vázquez,
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Of losîicm
inzuía dos de primera instancia 

e instrucción

Núm. 4.382
MOTA DEL MARQUÉS

Don Pascual JJuiz Merino, Juez 
de instrucción de Mota del 
Marqués.
Por el presente ruego a las Au

toridades y requiero a los Agen
tes de la Policía judicial proce
dan a la busca y detención de 
tres sujetos quincalleros, uno de 
ellos de unos 30 años, alto, grue
so y viste pantalón azul, calza 
sandalias y usa pelliza con rizo 
negro al cuello, y los otros dos de 
unos 50 años, de complexión ro
busta, que al ser intimidados por 
la fuerza pública en el pueblo de 
Torrelobatón el día 19 del actual 
se dieron à la fuga, dejando aban
donado un carro de varas con 
toldo, de la matrícula de Sala
manca, número 386, con dos mu- 
las enganchadas al mismo, de 
pelo negro, una marcada en el 
cuello cón el número 5736 y la 
otra labrada a fuego en la cadera 
izquierda, en él que transporta
ban lo siguiente: Dos sacos de 
garbanzos de 75 y 65 kilogramos, 
respectivamente; otros dos de tri
go de 55 y 35 kilogramos; dos 
jamones, uno de 7,500 kilogra
mos y el otro de 7; nueve kilo
gramos de chorizos; dos kilogra
mos de entrecuesto o cérviga; un 
baúl mundo conteniendo seis va
sos de cristal; tres copas peque
ñas; dos tazas de café; seis pla
tos de porcelana; dos de piedra; 
un cazo de porcelana; una cola
dera; dos azucareras de cristal: 
una compota de piedra; una en
saladera; una palangana de por
celana; una espumadera; dos co
jines de lana; dos mantas de lana 
viejas, una blanca y otra de color 
café; una postal en escayola, con 
la inscripción «Villabrágirna fe
cha 21»; una lona de cuatro me
tros de larga por dos de ancha; 
tres alambreras de brasero; una 
silla pequeña de paja; otra de 
niimbre tamaño regular;~una bu
taca usada; un bastón; dos ca
yadas, y un cajón con diferentes 
herramientas de componedor y 
algunos sacos usaVlos.

Los que se crean con derecho 

a tales bienes comparecerán en 
este Juzgado en término de ocho 
días, ofreciéndoles el procedi
miento a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, por haber
ío así acordado en el sumario 
que con el número 19 de 1940 
por robo se instruye en este Juz
gado,

Dado en Mota del Marqués, a 
23 de Noviembre de 1940. —Pas
cual Ruiz. —El Secretario, Ra- 
món Martín.

nnuncios oriciiiifs
Núm. 2.523

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de'Contribuciones 
de la primera zona dé los pue
blos de la capital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que viene si
guiéndose por esta Recaudación, 
para hacer efectivos descubiertos 
de contribución territorial rústi
ca correspondientes al pueblo de 
Mucientes, presupuestos xle 1933 
a 1939, ha sido dictada la si
guiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el deslinde de fincas 
correspondientes a los deudores 
comprendidos en el presente ex
pediente, efectuado por la Oficina 
Catastral de esta provincia, por 
la presente providencia se acuer
da que, respecto a aquellos deu
dores cuyas fincas han pasado a 
poder de tercer poseedor, según 
acredita la certificación de des
linde, como quiera qué por esta 
Recaudación se desconoce el do
micilio de referidos terceros po
seedores, se requiera a los mis
mos al pago de los descubiertos 
mediante anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la 
tablilla de anuncios de este Ayun
tamiento, reseñando las fincas 
deslindadas.por la Oficina Catas
tral e invitándoles a que hagan 
efectivos los descubiertos en el 

plazo de cinco días, transcurri
dos los cuales sin hacerlo se pro
seguirá él procedimiento con arre
glo a lo deterrninado en el vigen
te Estatuto de recaudación.
. Deudor, Gregorio Barriga Ba
rriga-Débito, 7,02 pesetas, — Ac
tual poseedor, Bibiano Vallejo. 
Barriga,

Una tierra en .término de Mu
cientes, al pago de «Piedrahita», 
de cabida 60 áreas y 25 centi
áreas, que linda al Norte, cami
no del Prado; Sur y Este, Manuel 
Díezquijada, y Oeste, Pablo He
rrera.

Deudor, Acisclo Escudero Sa
rabia.- Débito, 0,42 pesetas.— 
Actual poseedor, Isaac Zalama 
Centeno.

Una tierra en término de Mu
cientes, al pago de «Giganta», de 
cabida 26 áreas y 78 centiáreas, 
que linda al Norte, Isaac Zala
ma; Sur, Felipe Paunero y Teó
fila Zalama; Éste, Felipe .Paune
ro, y Oeste, Isaac Zalama.

Mucientes, 6 de Julio de 1940. 
Arturo Salinas.

Núm. 2.645

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de contribuciones 
de la primera zona de los pue
blos de la capital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que viene si
guiéndose p9r esta Recaudación 
para hacer efectivos descubiertos 
de contribución territorial rústi
ca correspondientes al pueblo de 
Castronuevo de Esgueva, presu
puestos de 1937 a 1939, y cargo 
de don Francisco García, ha sido 
dictada la siguiente:

■ Providencia. —Designadas por 
la Oficina Catastral de esta pro
vincia las fincas que dan origen 
a los descubiertos de este expe
diente, y resultando que referi
das fincas han pasado a poder de 
terceros poseedores, por la pre
sente Providencia se acuerda que, 
siendo ignorado por esta Recau
dación el domicilio de expresa-
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dos terceros poseedores, se in' 
serte anuncio en el «Boletín Ofi' 
cial» de la provincia y tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
reseñando las fincas deslindadas 
e' invitando a terceros poseedo' 
res a hacer efectivos los descu' 
biertos dentro del plazo de cinco 
días, transcurridos los cuales sin 
verificarlo se proseguirá el pro
cedimiento con arreglo a lo dis:^ 
puesto en el vigente Estatuto de 
Recaudación,

Deudor, Francisco García.— 
Débito, 28,63 pesetas.-7Actual 
poseedor. Aquilino Anta.

Una- víñá en término de CaS' 
tronuevo de Esgueva, al pago de 
«Gallineras», de cabida 34 areas 
y 55 centiáreas, que linda al Nor' 
te,-Crisógono García; Sur, ME 
guel García; Este, Manuel Gala, 
y Oeste, senda de servidunibre.

Deudor, Francisco García.— 
Actual proseedor, Aurora García 
Redondo.
, Una viña en término de CaS' 
tronuevo de Esgueva, al pago de 
«El Caño», de superficie 57 áreas 
y 59 centiáreas, que linda al Nor- 
te, Pedro Salas y Pablo Torres; 
Sur, Rafael Pérez y Manuel Gala; 
Este, Pablo Torres, y Oeste, ca' 
mino de la Cabezada.

Castronuevo de Esgueva, 12 de 
Julio de 1940.—Arturo Salinas.

Núm. 3.127

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del 
Agua, Recaudador de Contri' 
bucioñes de la segunda zona 
de Villalón,

Hago saber: Que en el expe' 
diente de apremio que se sigue' 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica, de los 
años 1937 a 1940, y pueblo de Bo' 
laños“ de Campos, se ha dictado 
la siguiente:

Providencia. — Habiendo- teni' 
do efecto el embargo de las fin' 
cas de los deudores que a conti' 
nuación se expresan, y no pudien' 
do llevárse a efecto las notifica' 
ciones de embargo y demás que 
procedan, por ser de domicilio 

ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial»' 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente Es' 
tatuto de recaudación.

Deudor, Eusebio Ganges Ço' 
liantes, — Débito, 8,76 pesetas.

Una tierra a Viñas Arriba, de 
14-53 áreas; linda Norte, Satur
nino Ganges; Este, Avelina Gar' 
cía; Sur, Dorotea Collantes, y 
Oeste, Ponciano Callejo,

Deudor, Severo García Mañue' 
C0, —Débito, 495,92 pesetas, .

Una tierra a Las Palomillas, de 
2'17'88 hectáreas; linda Norte y 
Oeste, Marqués de Bolaños, y 
Este y Sur, Ladislao Movilla, 

Deudora, Manuela Gil Torres. 
Débito, 48,20 pesetas.

Una tierra a Las Palominas, de 
21'79 áreas; linda Norte, Mariano 
Barbero; Este, María Gil; Sur, 
Severo García, y Oeste, Máximo 
Franco.

Deudor, Crescenciano Pérez 
Merino.—Débito, 48,92 pesetas.

Una tierra a Carriles, de 21-79 
áreas; linda Norte, Tomás Ro
dríguez; Este, Atilana Collantes; 
Sur, Exuperio Aparicio, y Oeste, 
Gaspar Collantes.

Deudor, Fortunato Pérez Meri
no.—Débito, 41,20 pesetas.

Una tierra a Camino Barcial, 
de 58-10 áreas; linda Norte, Eu
genio Collantes; Este, María Cin
ta Delia Samaniego; Sur, Alberto 
Madrigal!, y Oeste, camino Bar
cial.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notificá por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla^de 
anuncios de este. Ayuntamiento, 
y se les requiere para que, en tér
mino de tercero día, presenten en 
esta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embarga
das; apercibiéndoles que, en caSo 
contrario, se suplirán a su costa, 
y asimismo se les requiere para 
que, en término de ocho días, 
comparezcan -en el expediente eje
cutivo señalando domicilio o re; 
presentante, pues pasado ese pla
zo se continuará el procedimien
to en rebeldía. .

Becilla de Valderaduey, 1 de 
Agosto de 1940. —Saturnino Es
cudero,

Núm. 3.129

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

.ANUNCIO'

Don Saturnino Escudero del 
Agua, Recaudad.or de Contri
buciones de la segunda zona 
de Villalón,
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica de los 
años 1937 a 1940, y pueblo de 
Castroponce de Valderaduey, se 
ha dictado la siguiente:

I^ovidencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de la fin
ca del deudor que a continua
ción se expresa, y no pudiendo 
llévarse a efecto las notificacio
nes de embargo y demás que pro
cedan, por ser de domicilio igno
rado, hágase por medio de anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y en la tablilla de anun
cios de este Ayuntamiento de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 154 del Vigente Estatuto 
de recaudación.

Deudor, Julián Estébanez Nan
clares,—Débito, 23,44 pesetas.

Una tierra en este término al 
Crucero, de 72-78 áreas; linda 
Norte, Abundio Mañueco; Este, 
Mariano Pérez; Sur, Mariano 
Pardo, y Oeste, camino Villacid.

Y como quiera que se ignora 
por esta’ Recaudación el domici
lio de expresado deudor o per
sona que le represente, se le 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
y se le requiere para que, en tér
mino de tercero día, presente en 
esta Recaudación los títulos de 
propiedad de la finca embarga
da; apercibiéndole que, eñ caso 
contrario, se suplirán a su costa, 
y a la vez se le requiere para que, 
en término.de ocho días, compá' 
rezca en el expediente ejecutivo 
señalando domicilio o represen
tante, pues pasado ese plazo se 
continuará el procedimiento en 
rebeldía.

Becilla de Valderaduey, 17 de 
Agostó de 1940.— Saturnino Es
cudero.
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